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POlITICA OBJeTIVO
9. GERENTE PUBLICO VISIBLE

Todo Gerente Público debe ser visible.
Adoptar prácticas de control gerencial que 
contribuyan al efectivo y oportuno seguimien-
to y evaluación de las políticas públicas sec-
toriales, de la ejecución presupuestal, de los 
planes de acción institucionales, de la ges-
tión contractual y de los procesos contables 
y iscales del Sector Defensa.

10.

COMPROMISO POR LA VIDA Y LOS 
DERECHOS CIUDADANOS
Consolidar la conianza y la solidaridad de 
la ciudadanía, y la credibilidad de la comu-
nidad internacional, partiendo de la base de 
la legitimidad como eje central, mediante 
los principios de transparencia y eiciencia, 
y de la capacidad del Estado colombiano 
para enfrentar la agresión narcoterrorista.

Impulsar el avance y la efectividad de las 
políticas sectoriales en materia de Derechos 
Humanos, Derecho Internacional Humanita-
rio, privilegiar las desmovilizaciones sobre 
capturas y estas sobre las bajas, cooperación 
internacional, relaciones internacionales, 
fomentar la cooperación ciudadana con la 
Fuerza Pública y la protección a la pobla-
ción.

11. UN CAMBIO QUE ESTA DEjANDO 
HUELLA
Fortalecer el sistema de administración de 
justicia Penal Militar, recuperando la credi-
bilidad y la conianza de los Colombianos, 
de los integrantes de la Fuerza Pública y de 
la comunidad internacional.

Responder a la demanda de administración 
de justicia Penal Militar de los miembros de 
la Fuerza Pública con independencia, autono-
mía, transparencia y eicacia.

12. GSED APOYO PARA LA FUERZA PU-
BLICA
Convertir al GSED en un sistema de apoyo 
para la Fuerza Pública.

Contribuir de manera eicaz y medible a con-
solidar la seguridad y la paz en Colombia a 
través del suministro oportuno de bienes y 
servicios que apoyen la Defensa Nacional.

(C.F.)

ministerio de la Protección social

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2989 DE 2008

(agosto 13)

por el cual se aprueba la modiicación de la planta de personal  
del Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena-.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
coniere el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° del Decreto 249 de 2004 mediante 
el cual se modiicó la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena–, el Consejo 
Directivo Nacional expidió el Acuerdo número 00012 de 2006, estableciendo los criterios 
para la creación de Centros de Formación.

Que de acuerdo con las facultades conferidas en el artículo 25 del Decreto 249 de 
2004, el Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena–, mediante Re-
solución número 000553 del 28 de marzo de 2007, modiicada mediante la Resolución 
número 002945 del 4 de diciembre de 2007, creó en la Regional Cundinamarca el Centro 
permanente denominado Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha.

Que el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- presentó al Departamento Administrativo 
de la Función Pública -DAFP- el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 
2004 para efectos de modiicar su planta de personal el cual obtuvo concepto favorable.

Que para los ines de este decreto la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgó certiicado de viabilidad 
presupuestal.

Que el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena–  en sesio-
nes del 17 de julio y del 13 de diciembre de 2007, decidió someter a la aprobación del 
Gobierno Nacional la modiicación de su planta de personal como consta en las Actas 
números 1354 y 1362 respectivamente,

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la modiicación de la planta de personal del Servicio Nacional 
de Aprendizaje –Sena– creándose el siguiente cargo:

número de cargos Denominación Grado

1(Uno) Subdirector de Centro 02

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto 250 de 2004 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de agosto de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Grillo Rubiano.

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 395 DE 2008

(agosto 13)

por medio del cual se incluyen servicios ambulatorios especializados en el Plan Obli-
gatorio de Salud del Régimen Subsidiado para la atención de pacientes con Diabetes 
Mellitus Tipo 2 e Hipertensión Arterial y se ajusta el valor de la UPC en el Régimen 

Subsidiado para el año 2008.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades 
legales, conferidas en el numeral 1º  del artículo 172 de la Ley 100 de 1993,

CONSIDERANDO:

Que es función del CNSSS actualizar los contenidos del POS, de acuerdo con los 
cambios en la estructura demográica de la población, el peril epidemiológico nacional, 
la tecnología apropiada disponible en el país y las condiciones inancieras del sistema, 
según lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 162 de la Ley 100/93;

Que en el Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010 adoptado mediante Decreto 
número 3039 de 2007, para el desarrollo de las estrategias para la recuperación y supe-
ración de los daños en la salud se establece que está a cargo de la Nación la “Deinición, 
seguimiento y evaluación de las acciones de detección temprana, prevención especíica 
y atención en salud incluidos del Plan Obligatorio de Salud – POS de los regímenes 
contributivo y subsidiado”;

Que en el Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010 adoptado mediante Decreto 
número 3039 de 2007 dentro de las prioridades nacionales en salud se incluye disminuir 
las enfermedades crónicas no transmisibles y las discapacidades, con especial énfasis en 
el diagnóstico temprano, la prevención y control, y la identiicación de la población en 
riesgo de desarrollar enfermedad renal crónica;

Que la atención del conjunto de actividades y servicios ambulatorios de segundo 
y tercer nivel de complejidad para el manejo de la Hipertensión Arterial y la Diabetes 
Mellitus Tipo 2 contribuye al cumplimiento de las metas de la política de salud pública 
adoptada por el Gobierno Nacional para promover las acciones de diagnóstico temprano 
de la Enfermedad Renal Crónica;

Que el estudio de la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud indica las 
acciones costo efectivas para la atención de la Diabetes Mellitus Tipo 2 y la Hipertensión 
Arterial para detección y control oportuno de los riesgos de las complicaciones de estas 
afecciones en los adultos de 45 años o más, así como las frecuencias mínimas anuales 
de atención y los profesionales de la salud idóneos para el desarrollo de las acciones 
propuestas;

Que con base en el “Estudio de Ajuste de la UPC-S secundario al ajuste del POS-S por 
la inclusión de actividades para el manejo de Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus 
Tipo 2” elaborado por la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud del Mi-
nisterio de la Protección Social, el Comité de Medicamentos y Evaluación de Tecnología 
encontró que la inclusión del conjunto de actividades y servicios ambulatorios de segundo 
y tercer nivel de complejidad, según clasiicación en la Resolución 5261 de 1994, para 
el manejo de la Hipertensión Arterial y la Diabetes Mellitus Tipo 2 para los adultos de 
45 años o más, en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado, contribuye a 
la atención integral de los pacientes con estos diagnósticos y previene la ocurrencia de 
complicaciones incluida la Enfermedad Renal Crónica, siendo esta última una enfermedad 
de alto costo para el sistema. El Comité recomienda al Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, aprobar su inclusión en el Plan de Beneicios del Régimen Subsidiado, 
en el esquema de subsidio pleno para las personas de 45 años o más; 

Que por tanto se considera necesario realizar un ajuste del Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado que incluya actividades para la atención de la Diabetes Mellitus Tipo 2 y la 
Hipertensión Arterial en los grupos poblacionales de mayor riesgo;

Que el Estudio Técnico elaborado por el Ministerio de la Protección Social no inclu-
yó las actividades de hospitalización del segundo y tercer nivel de complejidad para el 
manejo de Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus Tipo 2, por cuanto la información 
relativa al uso de servicios de la población pobre no asegurada no está disponible y por 
lo tanto no quedan incluidas en el presente Acuerdo. Por lo anterior, el Consejo considera 
que es necesario iniciar un estudio de seguimiento y levantamiento de información para 
ajustar, si hay lugar a ello, las actividades del ámbito hospitalario;

Que los medicamentos necesarios para la atención ambulatoria especializada de los 
pacientes con Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus Tipo 2 a que se reiere el pre-
sente acuerdo, son los mismos que ya se encuentran incluidos en el POS-S mediante los 
Acuerdos 228 y 282, y los demás que los modiiquen, adicionen o complementen, que 
por no ser de uso exclusivo del especialista ya se vienen utilizando para la atención de 
dichos pacientes en el Nivel I de atención del POS-S según lo establecido en el Acuerdo 
306 de 2005;

Que corresponde al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud ijar el valor de 
la Unidad de Pago por Capitación del Sistema General de Seguridad Social en Salud;

Que a partir del mencionado Estudio Técnico efectuado por el Ministerio de la Protec-
ción Social se evidencia la necesidad de realizar un incremento de la UPC-S que permita 
inanciar las actividades que se incluyen en el POS-S mediante el presente acuerdo;

Que en razón a que actualmente la UPC-S no se deine por grupo etáreo, la incorporación 
al Régimen Subsidiado de los recursos que se necesitan para inanciar las actividades que 



18  Diario oficial

Edición 47.081
jueves 14 de agosto de 2008

se incluyen por el presente Acuerdo, para el tratamiento de la Hipertensión Arterial y la 
Diabetes Mellitus Tipo 2 de los pacientes de 45 años o más, se realiza expresando dicho 
monto en términos de un incremento de la UPC del Régimen Subsidiado, considerando 
también los criterios de dispersión geográica y de ciudades principales;

Que el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud considera que la inclusión 
de algunas actividades y el incremento de la UPC-S se deben relejar en la prestación 
de los servicios de salud incluidos en el presente acuerdo y en el respectivo gasto en 
salud, atendiendo los niveles de complejidad, puesto que de otra manera los recursos no 
cumplen su propósito;

Que el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del 
Acuerdo 31 del CNSSS, cuenta con el concepto previo favorable de la Oicina Jurídica 
del Ministerio de la Protección Social por considerarlo ajustado a las normas vigentes, 
el cual se anexa al acta correspondiente;

ACUERDA:

Artículo 1°. Incluir en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado -POS-S- en 
el esquema de subsidio pleno los siguientes servicios o prestaciones de segundo y tercer 
nivel de complejidad del POS, necesarias para la atención ambulatoria de mediana y alta 
complejidad de los pacientes hipertensos de 45 años o más, con y sin complicaciones o 
condiciones clínicas asociadas, según la clasiicación y recomendaciones contenidas en la 
guía de atención de la Hipertensión Arterial publicada por el Ministerio de la Protección 
Social en mayo de 2007 en sustitución a la contenida en el anexo 2 de la Resolución 412 
del 2000 o la norma que la adicione, modiique o sustituya:

1. Consulta médica especializada ambulatoria para evaluación o valoraciones, inclu-
yendo particularmente la necesaria para valoración del sistema visual, sistema nervioso, 
sistema cardiovascular y función renal.

2. Exámenes paraclínicos o complementarios:

a) Potasio Sérico

b) Electrocardiograma 12 derivaciones 

c) Ecocardiograma modo M y bidimensional

d) Fotocoagulación con Láser para manejo de retinopatía

e) Angiografía con Fluoresceína para manejo de retinopatía, con fotografías a color 
de segmento posterior.

Parágrafo 1°. Estos servicios se adicionan a los incluidos en el Plan Obligatorio de 
Salud del Régimen Subsidiado según Acuerdo 306 y los demás acuerdos que los adi-
cionan y complementan.

Los medicamentos cubiertos para el manejo ambulatorio de la Hipertensión Arterial, 
son los ya incluidos en el POS-S mediante los Acuerdos 228 y 282 y que no son de uso 
exclusivo del especialista y que por lo tanto ya venían siendo cubiertos cuando eran 
formulados en el I nivel de atención.

Parágrafo 2°. De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
Acuerdo, respecto de esta patología, no se incluyen ni la atención hospitalaria de II y 
III nivel de complejidad, ni los medicamentos usados durante esta hospitalización, con 
excepción de los eventos de atención inicial de urgencias y los ya contemplados en el 
Acuerdo 306 de 2005.

Artículo 2°. Incluir en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado -POS-
S- en el esquema de subsidio pleno los siguientes servicios o prestaciones de segundo y 
tercer nivel de complejidad, necesarias para la atención ambulatoria de mediana y alta 
complejidad de los pacientes diabéticos tipo 2 de 45 años o más, con y sin complicacio-
nes o condiciones clínicas asociadas, según las recomendaciones contenidas en la guía 
de atención de la Diabetes Mellitus tipo 2 publicada por el Ministerio de la Protección 
Social en mayo de 2007 en sustitución a la contenida en el anexo 2 de la Resolución 412 
del 2000 o la norma que la adicione, modiique o sustituya:

1. Consulta médica especializada ambulatoria para evaluación o valoraciones, inclu-
yendo particularmente la necesaria para la valoración del sistema visual, de la función 
cardiovascular y circulación periférica, del sistema nervioso, del sistema osteomuscular 
y para evaluación de la función renal.

2. Consulta ambulatoria con nutricionista

3. Consulta ambulatoria de valoración por psicología

4. Exámenes paraclínicos o complementarios:

a) HbA1c (Hemoglobina glicosilada) 

b) Electrocardiograma 12 derivaciones 

c) Ecocardiograma modo M y bidimensional

d) Fotocoagulación con Láser para manejo de retinopatía diabética

e) Angiografía con Fluoresceína para manejo de retinopatía, con fotografías a color 
de segmento posterior

f) Doppler o Duplex Scanning de vasos arteriales de miembros inferiores

Parágrafo 1°. Estos servicios se adicionan a los incluidos en el Plan Obligatorio 
de Salud del Régimen Subsidiado según el Acuerdo 306 y los demás acuerdos que lo 
adicionan y complementan.

Los medicamentos cubiertos para el manejo ambulatorio de la Diabetes Mellitus Tipo 
2, son los ya incluidos en el POS-S mediante los Acuerdos 228 y 282 y que no son de 
uso exclusivo del especialista y que por lo tanto ya venían siendo cubiertos cuando eran 
formulados en el I nivel de atención.

Parágrafo 2° De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
Acuerdo, respecto de esta patología, no se incluyen ni la atención hospitalaria de II y 
III nivel de complejidad, ni los medicamentos usados durante esta hospitalización, con 
excepción de los eventos de atención inicial de urgencias y los ya contemplados en el 
Acuerdo 306 de 2005.

Artículo 3°. La prestación de los servicios de segundo y tercer nivel de complejidad 
cuya inclusión se determina mediante el presente acuerdo, deberá establecerse en forma 
precisa y clara en cada uno de los respectivos contratos, y no podrá en ningún caso 
comprender o corresponder a actividades y/o servicios contratados bajo la modalidad 
de capitación del I nivel de complejidad.

Artículo 4°. A partir de la vigencia del presente Acuerdo, el valor anual de la Unidad 
de Pago por Capitación del Régimen Subsidiado para el año 2008, que había sido ijado 
por el artículo 4° del Acuerdo 379 del CNSSS, será de $248.773.00 que corresponde 
a un valor diario de $691,04 el cual será único por ailiado independientemente de su 
grupo etáreo.

Artículo 5°. El valor de la UPC más la prima adicional que se reconoce por disper-
sión geográica, por cada ailiado a las EPS-S, establecido en el artículo 2° del Acuerdo 
381 del CNSSS, será a partir de la vigencia del presente Acuerdo de $286.088,95 que 
corresponde a un valor diario de $794,69. 

Artículo 6°. El valor de la UPC más la prima diferencial que se reconoce para las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y sus municipios conurbados ijado 
por el artículo 3° del Acuerdo 381 del CNSSS, será a partir de la vigencia del presente 
acuerdo la suma de $261.211,65 que corresponde a un valor diario de $725,59. 

Artículo 7°. El presente Acuerdo rige a partir de octubre 1° de 2008 y deroga las 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de agosto de 2008.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt, 

Presidente CNSSS.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Secretario Técnico CNSSS,

Carlos Ignacio Cuervo Valencia.

(C. F.)

ministerio de comercio,  
industria y turismo

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2986 DE 2008

(agosto 13)

por medio del cual se modiican los niveles porcentuales del Certiicado de Reembolso  
Tributario, CERT, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las que le coniere el ordinal 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y con sujeción a las normas generales señaladas en las Leyes 48 
de 1983 y 7ª de 1991, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 48 de 1983 creó el Certiicado de Reembolso Tributario CERT, como un 
instrumento lexible de apoyo a las exportaciones cuyos niveles ijará el Gobierno Nacional 
de acuerdo con los productos y condiciones de los mercados a los que se exporte;

Que la Ley 48 de 1983 y la Ley 7ª de 1991 establecen que el Gobierno Nacional podrá 
estimular las exportaciones mediante la devolución de sumas equivalentes a la totalidad o 
a una porción de los impuestos indirectos pagados por el exportador, y promover aquellas 
actividades que tiendan a incrementar el volumen de las exportaciones;

Que el Decreto 33 de 2001 en su artículo 2° estableció que el Gobierno Nacional 
evaluará periódicamente la ejecución del presupuesto para el CERT, con el in de revisar 
los niveles otorgados en el artículo 1 ° del mismo, si ello fuera necesario.

DECRETA:

Artículo 1°. Para las exportaciones de los productos clasiicados por los siguientes 
capítulos, partidas y subpartidas del Arancel de Aduanas, que efectivamente se hayan 
embarcado entre el 1° de abril de 2008 y el 30 de junio de 2008, el nivel del Certiicado 
de Reembolso Tributario CERT será de cuatro por ciento (4%):

Capítulo

Capítulo 44, excepto las partidas arancelarias: 44.01, 44.02, 44.03, 44.04, 44.05, 
44.06, 44.07.

Capítulo 72, excepto las partidas arancelarias: 72.01, 72.02, 72.03, 72.04, 72.05, 
72.06.


